CONVENIO DE COOPERACION MUTUA PARA EL

DESARROLLO DE ACTIVIDADES ENTRE EDELNOR S.A.A.

Y LA UNIVERSIDAD________________________________________ 
Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Mutua que celebran, de una parte la Universidad___________________________con RUC. Nª ____________, debidamente representada por su_______________Ing. ____________________, identificado con DNI N° _____________, con domicilio en Avenida ________________________, en adelante_____________; y de la otra parte la Empresa de Distribución Eléctrica de Lima Norte S.A.A., con RUC. Nª ________________, debidamente representada por su________________Sr.___________________, con DNI Nª ________________, según poder inscrito en la Partida Electrónica Nª ______________del Libro de Sociedades del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima y Callao, con domicilio en Calle Teniente César López Rojas Nª 201 – Urbanización Maranga – San Miguel, Lima denominada en adelante EDELNOR, en los términos y condiciones siguientes:

ANTECEDENTES

EDELNOR, por encargo de ENDESA Internacional, viene desarrollando el Programa de Iluminación Eficiente (ELI) en el Perú, de acuerdo al convenio de cooperación entre la Corporación Financiera Internacional (IFC) y ENDESA Internacional, con el fin de transformar el mercado de productos y sistemas de iluminación hacia la obtención de eficiencias, en el sector residencial, de alumbrado público y de iluminación profesional (comercial, industrial e institucional – C/I/I).

El Programa ELI es un programa multilateral diseñado por el IFC (Corporación Financiera Internacional) y financiado por el GEF (Oficina Mundial del Medio Ambiente), ambas instituciones del Banco Mundial, que busca transformar el mercado de iluminación promoviendo la mayor penetración de productos eficientes, a través de la aplicación de una serie de mecanismos con los cuales se busca eliminar las barreras  al crecimiento de este tipo de mercado, como son, entre otros: altos costos iniciales y esquemas de financiamiento apropiados para clientes finales. Está representado por su _________________, Sr.________________, identificado con DNI N° _________________.

Las eficiencias que persigue el Programa son además de las económicas (beneficia a la empresa del sector y usuarios), también las ambientales, reduciendo la emisión gases de invernadero (GHG) que no se darían de no ser por la implementación de este Programa.

La Universidad _______________________ es una persona jurídica de derecho público interno. Se dedica al estudio,  la investigación, la cultura, a su proyección y extensión social y a la producción de bienes y servicios para servir al permanente desarrollo económico, social y al bienestar material y espiritual de los pueblos del Perú.

La Universidad________________conciente de la importancia de la implementación del Programa ELI, tanto desde el punto de vista de la instalación de equipos de iluminación eficiente en sus instalaciones, como la de facilitar tanto a sus trabajadores como a sus aportantes el acceso a los productos y equipos de iluminación eficientes; y de su difusión entre el público en general particularmente del sector residencial de los diferentes niveles socio-económicos, ha aceptado participar en las actividades que el Programa ELI viene desarrollando a nivel nacional.

Mediante el presente Convenio, la Universidad_________________, a través del Programa ELI tendrá acceso no sólo a tecnología adecuada, sino también a productos de calidad respaldados con certificación ELI.

El Programa ELI, conocedor de la capacidad y seriedad de la Universidad________________ tanto en el área de gestión como de servicio a la comunidad, encuentra que una relación de colaboración sería de mucho interés.

Entre los beneficios que conlleva la implementación del programa:

· Crear conciencia de la importancia del ahorro de energía en general y de la iluminación eficiente en particular.

· Educar al consumidor en la compra adecuada de equipos de iluminación.

· Presentar la conveniencia en la adquisición de equipos eficientes de iluminación y de los ahorros que podrían lograrse desde el punto de vista económico.

· Efecto multiplicador en la difusión del logotipo del Programa ELI y de su significación.

OBJETIVOS

El Objetivo del presente Convenio es sentar las bases  para una futura colaboración, siempre que esta resulte de interés para ambas partes. Las condiciones, forma, tiempo y tipo de colaboración que puedan derivar del presente Convenio, así como los montos, transacciones y financiamiento que puedan ocurrir, realizaran de común acuerdo mediante la suscripción de convenios específicos.

La Universidad___________________ y EDELNOR, a través del Programa ELI, buscarán posibilitar el desarrollo del mercado de equipos y sistema de iluminación eficiente en su ámbito de influencia. 

La cooperación comprenderá las siguientes actividades:

· Cooperar en la implementación del Programa ELI a nivel profesional mediante un relevamiento de la situación de sus instalaciones de iluminación en su sede central presentando la o las alternativas de mejora.

· Asesorar de ser el caso, en la obtención de los recursos financieros y logísticos ante los organismos e instituciones que hagan posible la realización del proyecto.

· Coordinar la realización de las actividades que permitan viabilizar el mercado de productos y equipos de uso eficiente de energía, apoyando en la divulgación del logotipo y los alcances que representa.

· Cualquier otra actividad relacionada al tema de iluminación eficiente.

VIGENCIA

El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha e suscripción hasta el mes de ............ del 2003.

El Convenio no genera en esta etapa ningún tipo de vínculo contractual u obligación a ninguna de las partes.

     Por “EDELNOR S.A.A.”

             Por la “Universidad__________”
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